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LA PLATA, 2 9 ~1AY2013

.,.7:;:':::::-'-" VISTO el expediente N° 2172-218/12 Y agregado acumulado N° 2172-

4f~t~t<:i~,;\176/12 de la Secretaría de Espacio Público mediante el cual se tramita la renuncia de

If!fjjl \;Ú~.atricio Marcelo HERNANDEZ como Director de Asistencia Técnica y la designación en
é "1 .,-;.\
({¡J5\ \\.;.; r~\mencionado cargo de Diego Rafael MAZZOCCONE, de conformidad a los

\~:$\ .;;.{ l~W~eamientos establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96)

.~~f,-!'~" ,~r;:~;)~J,su Decreto Reglamentario N° 4161/96, Y
-'~~iE;[}~§i-~¿/

CONSIDERANDO:

Que a foja 2 del expediente agregado N° 2172-176/12 obra la

renuncia presentada por Patricio Marcelo HERNANDEZ al cargo de Director de

/4Itfit~ ASiste.n~iaTécnica de .IaSUbsecret~ría de Ges~ióny Articulación Institucional, a partir del

f'í/ _,,~'..'{"~1° de Julio de 2012, quien fue~adesiqnado ~edlan~e Decreto N° 1077/12; .

r¡;, ":;{~A~~ \ ~ Que a fOJa3 del expediente citado precedentemente obra el Informe

(-t.'\~ l?~~;~!i j~¡-)~e la Dirección de Sumarios del que se desprende que el nombrado no se halla~.:i~:~~:~"\:}{[~d,,/;i;jnvolucrado en actuaciones SUmarial~Spendiente~ de r~s~lución; .. ,
":);:~!.',~,~:-~:~t) Que el Secretano de Espacio Publico propone la desiqnación de

':¡(;J.~¡f·~fi.7 Diego Rafael MAZZOCCONE en el cargo de Director de Asistencia Técnica dependiente

6~""-. de la Subsecretaría de Gestión y Articulación Institucional;

jtrr~~\~i\ Que el nombrado reúne las condiciones y aptitudes necesarias para
/l.{f ~.~.i't:G '\ \~~sempeñarse en el cargo de referencia;

rr ( \\ \\ Que atento estrictas razones operativas y de funcionamiento
;1 • ti
\\;:',\ rQ~entadas a lograr la concreción de los objetivos de la citada Secretaría de conformidad

\._~\ r;~/jlas competencias asignadas, el Secretario de Espacio Público estima necesario

\~;'.:.~>... /;?¿f5roPiciar la designación de referencia a partir del 1° de julio de 2012;
'.' .-,....... _ .•..,.;;) //
~'::!::::.:/;?' Que la Secretaría de Espacio Público cuenta con el cargo

~-, ~sPondiente contempladoen el Presupuestovigente;

\
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""~:::::::_.. Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal y.i?~~Dirección Provincial de Presupuesto dependiente de la Subsecretaria de Hacienda del

!!,~,;í. \,:M,)l1lsterJode Economía; .

({AY ¡;', \':{\\ Que la presente gestión se enmarca dentro de los alcances de los

\\"s\ ~<.,::.: ;~~UIOS 14 inciso b), 107 Y 108 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°

~~{~:;.>,"'~ ,l~9/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 Y en el marco de lo establecido en el
~~~:!';::-::~0-{'~?'ecreto N° 3/12'~::...!~~.~~' ,

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos

Aires;

Por ello,

l~~(:'~~~'::~;~Hx\
; .~ El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

~~:~;~:SJJ;/ARTíCULO 1°, Aceptar en Jurisdicción - SECRETARIA DE ESPACIO PUBLICO -, a

partir del 1° de julio de 2012, de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso b)

de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) Y su Decreto

Reglamentario N° 4161/96, la renuncia presentada por Patricio Marcelo HERNANDEZ

(D.N./. N° 29.083.548 - clase 1981) al cargo de Director de Asistencia Técnica de la

Subsecretaría de Gestión y Articulación Institucional, quien fuera oportunamente

designado por Decreto N° 1077/12.
~,-

¿l:J"'\:::tRO

o.{},h~ "'" •~ 1("

• :'<, A ~CUlO 2°, Designar en Jurisdicción - SECRETARIA DE ESPACIO PUBLICO -, a

..;-; pah~1del 1° de julio de 2012, de conformidad a los lineamientos establecidos en los

\V :J~IOS 107 y 108 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) Ysu
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.f~~~ecreto Reglamentario N° 4161/96, a Diego Rafael MAZZOCCONE (DNI N° 26.577.096

4>1/"'"' ·'''<:;.~~lase 1978) en el cargo de Director de Asistencia Técnica dependiente de la

p(~r¡ .::;.; "~'~~ecretaría de Gestión y Articulación Institucional.
ti r!1j f~;t.·: l }l¡
\\ \ , , • ,',.-;,¡
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\\:~;\ /!{;y ,
\:.~:~>.... ....,<\~~ICUlO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

':'-:~:¿~E\~~~;::;6epartamentode Jefatura de Gabinete de Ministros.

·.ARTíCUlO 4°. Registrar,

Cumplido, archivar.
-.";..01;

~-:;. < ".~ ¡r

comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
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DANiEL OSVALDO SCIOLl
Gobernador de la

Provincia de BuenosAires


